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Puerto Montt, 02 de junio de 2022 

 

Sra. Ivonne Mansilla G.  

Jefa Oficina Regional de Los Lagos 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente. 

 

REF.: Entrega de información requerida mediante                     

Resolución Exenta N° 023 de fecha 30 de mayo de 2022. 

Piscicultura Chaparano.  

 

 

De nuestra consideración: 

 

 

 DANIELA FUENTES SILVA, Abogada, Cédula Nacional de Identidad N°16.652.492-K, 

en representación de SALMONES MULTIEXPORT S.A., RUT N°79.891.160-0, ambas con 

domicilio para estos efectos en Avenida Cardonal N°2.501 de la ciudad y comuna de Puerto Montt, 

a Ud. respetuosamente, digo:  

 

Que, mi representada es titular de la Piscicultura Chaparano, instalación ubicada en Ruta 

V-69 S/N, Sector Rivera Oeste Río Chaparano, Comuna de Cochamó, Provincia de Llanquihue, de 

la Región de Los Lagos.  

 

Que, con fecha 31 de mayo de 2022, fuimos notificados de la Resolución Exenta N°023, de 

fecha 30 de mayo de 2022, dictada por esta Oficina Regional, mediante la cual se “Requiere 

información que indica de manera urgente e instruye la forma y modo de presentación de los 

antecedentes solicitados a Salmones Multiexport S.A.”. El presente requerimiento, se encuentra en el 

marco de la visita de inspección efectuada por esta autoridad ambiental a nuestra instalación el día 16 

de mayo del presente año.  

 

Que, dentro de plazo, y en cumplimiento del requerimiento de información efectuado a mi 

representada; mediante la presente, vengo en hacer entrega de lo solicitado en el Resuelvo PRIMERO 

de la Resolución señalada en la referencia, remitiendo la documentación solicitada de acuerdo con 

cada uno de los ítems del Resuelvo SEGUNDO, cuyos antecedentes van individualizados con el 

número correlativo según carpetas digitales de “ANEXOS”, conforme paso a señalar:  
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1) Trazabilidad asociados a manejo de lodos, adjuntando copia de guías de despacho y 

certificados del receptor final, en el periodo de julio de 2021 a mayo de 2022. 

 

De acuerdo con lo requerido por esta Superintendencia, se acompañan Certificados de ingreso 

de Lodo Orgánico a “Planta de reconversión de materiales residuales” (Certificados de recepción 

final), emitidos por la empresa receptora “Residuos Industriales del Sur Ltda.”, correspondientes a 

los lodos que han sido retirados desde Piscicultura Chaparano en los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2021, y enero, febrero, marzo y abril de del año 

2022 (ANEXO 1). 

 

Adicional a ello, se incorporada para cada mes, la respectiva Guía de Despacho asociada al 

retiro y traslado de los lodos desde la Planta de Tratamiento de Riles de la Piscicultura Chaparano 

hacia la Planta de Residuos Industriales emplazada en la Región de Los Ríos (ANEXO 1).  

 

En cuanto a los registros asociados a mayo del presente año, hacemos presente a Ud. que, a 

esta fecha, aún no se cuenta con la trazabilidad completa de los retiros de lodos orgánicos del 

mencionado mes, puesto que se encuentra vigente el plazo para efectuar la declaración mensual del 

Sistema SINADER en la Ventanilla Única del Ministerio del Medio Ambiente (MMA). Producto de 

lo anterior, esta información será presentada a esta Superintendencia durante la primera quincena del 

mes de julio de 2022. 

 

2) Registro de mediciones continuas en punto de descarga (pH y caudal) correspondientes a 

datos crudos del datalogger. Formato Excel. 

 

A la presente misiva, se acompaña planilla en formato Excel con los registros diarios de 

Caudal y pH de la Piscicultura Chaparano, cuyos datos fueron recopilados desde el día 01 de enero 

al 31 de mayo de 2022 (ANEXO 2).  

 

3) Plano as built (Formato PDF y DXF) de todo el sistema de tratamiento de RILES y de los 

estanques de cultivo, y todos los ductos interconectados, incluyendo ducto de zona norte. 

Dicho plano debe considerar coordenadas con Dátum WGS-84. 

 

Sobre el particular, se remite plano en formato PDF y DXF, correspondiente a Piscicultura 

Chaparano, en el cual se encuentra graficado el sistema de tratamiento de los Riles, los estanques de 

cultivo emplazados en la Piscicultura, y los ductos interconectados en estas instalaciones (ANEXO 

3). 
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4) Copia de bitácora o registros de aplicaciones de Formalina y Lufenuron, de enero a mayo 

de 2022, por aplicación, sumado a metodología de administración considerando las 

concentraciones. 

 

Se adjunta registro en formato Excel, relativo a los tratamientos con Aqualife y Lufenueron 

aplicados en Piscicultura Chaparano, desde enero a mayo del presente año (ANEXO 4). 

 

Hacemos presente que, la metodología de aplicación de los productos mencionados es basada 

según las recomendaciones que entrega el propio Laboratorio fabricante, de acuerdo con lo que 

indican las fichas técnicas acompañadas junto a esta presentación (ANEXO 4). 

 

Respecto al tratamiento con Aqualife 37%: Corresponde a baño antiparasitario por inmersión, 

donde se ajusta volumen del estanque, para lograr una concentración de 200 ppm (partes por millón). 

Esta dosificación ha mostrado mayor eficacia en el control de saprolegnia, disminuyendo la 

frecuencia de tratamientos por estanque. 

 

Por su parte, en el tratamiento con Lufenuron 10%, este se incorpora a través del alimento, 

por un período de 10 días, logrando una concentración de 35 mg/kg al final del tratamiento en los 

peces tratados. 

 

5) Descripción del uso y concentración a utilizar del polímero Clarisol C7060L, sumado a 

registros de compra año 2022 y recomendaciones de uso del proveedor, además de la ficha 

técnica del producto. 

 

En cuanto al uso del Clarisol, podemos señalar ante Ud. que, su modo de actuar se basa en 

un intercambio de cargas entre los potenciales eléctricos formados en solución acuosa a lo largo de 

la cadena polímero y las cargas superficiales de las partículas sólidas en suspensión.  

 

Específicamente, se utilizan entre 40 a 80 ppm al día, dependiendo la cantidad de biomasa, 

alimentación y caudal de la planta de tratamiento de Riles.  

 

Su modo de aplicación al sistema se efectúa con bomba dosificadora de 220 volt, 9.5 LPH, 

más bomba agua de 5/ 35 (L/min), pasando por un mezclador hidrostático y rotámetro.  

 

 Se acompaña la ficha técnica del producto agente floculante “Clarisol C7060L”, 

proporcionada por el fabricante “Aguasin SpA”, en la cual se describe su aplicación, propiedades, 

dosificación y forma de almacenamiento seguro (ANEXO 5). 
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En cuanto a los registros de compra de este producto durante el presente año, se acompaña 

Orden de Compra Nº4400026802 de fecha 05 de abril de 2022, y factura Nº84562 de fecha 21 de 

abril de 2022 emitida por “Aguasin SpA”, ambas asociadas a la compra de Clarisol por parte de la 

Piscicultura para el año 2022 (ANEXO 5).  

 

6) Estado de tramitación de la Concesión Marítima, asociada a extracción de agua salada. 

 

Al respecto, se acompaña Carta de solicitud de concesión marítima requerida por Salmones 

Multiexport S.A. sobre un sector de playa y fondo de mar y porción de agua ubicado en el lugar 

denominado bahía Chaparano, comuna de Cochamó, cuya misiva fue ingresada ante la Capitanía de 

Puerto de Cochamó el día 29 de noviembre del año 2017 (ANEXO 6). Actualmente, esta solicitud se 

encuentra en trámite ante la Autoridad Marítima. 

 

 Por último, se adjunta copia de mi Personería para representar a Salmones Multiexport S.A.  

 

Habiendo dado cumplimiento al requerimiento de información individualizado en la 

referencia de esta presentación,  

 

 

Sin otro particular, le saludan muy atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   pp. SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
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